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Panamá, 16 de diciembre de 2025
Nota C-303-25

Señor Gerente General:

Ref.: Opinión legal respecto a si pueden los Mercados Nacionales de la Ca(ena de Frío, S.A..
otorgar Contratos de Concesión a Título Oneroso co¡r funda¡nenlo en el Reglantculo
Intemo de Concesiones o tiene que otorgarlos dentro de los par'ánretros estableciclos tl
el Texto Único de la Ley No.22 ie 27 dejunio de 2006.

Me dirijo a usted en esta ocasión, y con el respeto acostumbrado, a fin de dar respuesta a srr Nora
MNCF-AL/GG/No.1484-2025, recibida en este Despacho el día l0 de diciembre de 2024, 1tu-
cuyo conducto consulta respecto a "Si pueden los Mercatlos Nacionties cle la C'¿ttlcnu cla l¡t ítt.
S.A , otorgar Contratos de Concesión a Título Oneroso con.furulanrcnlo en el Regluntento lntcrno
de Concesiones o tiene que otorgarlos dentro de los paramitro.r a.stablcc,itk» an atl rr,xt,, úni,.,,,,'t
la Ley No.22 de 27 de junio de 2006" .

Inicia esta Procuraduría el anrilisis requerido con la revisión del artículo l8 de ta Conslitución
Política de la República de Panamá, que en armonía con el articulo 34 de la Ley No.38 de 2000.
del Plocedü¡iento Administrativo Ceneral, ampara elprincipio tle estricfu legolidal.conlirlntr:,:l
cual todas las actuaciones administrativas deben estar sometidas a las leyes, detel'minando así un
lírnite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a [a ley vigente y Ja
jurisprudencia. En otras palabras, el servidor público sólo puede hacer lo clue la ley lc pelmita.

Este plincipio de derecho público ha sido exaltado en abundantes decisiones juclicialts
(urispludencia) de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboial de la CoLtc
Suprema de Justicia de Panamá, enhe ellas la Sentencia de 22 de febr.ero áe 2019, al indicar t¡ue
"se puede concluir que la finalidad del principio de esrricla legalidad, es garontizcrr qua lu
acluación de las autoridades públicas se sujete a un conjunto da reglas y nolntus pret,iumcnta
estoblecidas, de forma tal que se evite toda arbitrsriedaá o abuso di poier qu, pui¿" ufbL.tur u

los administrados" .

De lo precedente se desprende que los actos administrativos emitidos por los servidores pirblicor;.

Licenciado
JOSÉ PABLO RAMOS
Cerente General de los
Mercados Nacionales de la Cadena de Frio, S.A
Ciudad
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en el ejercicio de sus funciones, deben limitarse a lo permitido por. la ley y que, en estriuro
cumplimiento del mandato constitucional, tal comportamiento revéstirá y aiegurará que el actr.r
ernitido se pl'esuma igualmente legal.
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En referencia a esto último, es dabte referir que el principio tle presunciótt de legulidad le los
ttctos administrafi uos, está consagrado en el artículo l5 del Código Civil, y reiterado cn el arliculo
46 de la Ley No.3 8 de 2000 , en el cual se profesa que "/as órdenes y demús uclo,y ut./irnc lcl
Gobierno Central o de Las enfidades descentralizadas de carácter intlit¡itltrcl, tiancn fitL,t:u
oblicatoria inntedia la, v serun at)lícados mienfras sus efecto s no sean susDcn¿lidos. no .tc tlat lurt n
conlrarit¡s a ls C'onstitución Políticd. a la lev o a los reclamenlls s.enerula,s Dor lt¡.¡ lr il:t t tt tL tlt
competentes". (Lo resaltado es del Despacho)

La aplicación de este principio ha sido determinada por la Sala Tercera de lo Conteuci¡s¡
Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 12 cle novie¡rbr.c cle
2008, al señalar que "Dentro del marco explicalivo del negocio jurídico que se rtent¡lct. l1trclg(.t
índicar en ct¡anlo al principio de legalidad de los ack¡s administ'átivos se rifie¡.c, lltnrrudo usi ¡tt.tt.la doctrino administrativa, se asume que, todo aclo emunatlo de qtien i;;lcnta lu tulidud tlc

funcionario y dictado en ejercicio de sus atribuciones, tiene validez y eficaciu.jurítlicct hustu tu¡to
auloridad competente no declare lo contrario; en consecuencia, nt hoito ute ,.,uurrnt¿ qlte rct,¡.\tc
de legalidad y obliga los actos proferidos por auloridad competente pura ello',.

Es decir, en términos generales, mientras los actos adm
a la Constituc

strativos no sean declarados contlal'it,s
ión y la ev Dor autoridad comoetente a ello. deben ser considerados válidos

encuentran investidos de la presunción
nacional.

r tanto sua licación es bti De ello se colige que ambos actos (Ley y resoluc.ititt) se
de legalidad que hace parte del oLclenamiento jul.íclico

En el aspecto concerniente ala prelación o jerarquía de lrc leyest ,el artículo 35 de la Ley No.3B
de 2000, apunta que "en las decisiones y demás actos que profieran, celebren o udo¡ttcn lu.;
entidades públicas, el orden jercírquico de las clisposiciónet: qtie tJeben ser aplicudus, .serú; la
Constitución Política, las leyes o decretos con valor de ley y loi reglamentos...,,'.

Sobre la materia, la Sala Tercera de lo Contencioso Adrninistr.ativo y Labor.al cle la la Corte
Suprenra de Justicia, en Sentencia de 29 de septiembre de 2014, citando al jurista panantcr¡o
Edgardo Molino Mola, explica que "...la pirámide del ordenamiinto jurítlicti panu¡)cño a.¡ lu
siS,uienle: l. La Constitución, 2. Los Tratados o convenios intcrnacionáles, 3. Lás, kye;./itrntule..r
-.decrelos leyes - decretos de gabine¡e. Decretos de gabinete sobre aranceles y rusr,í odirr,rorr,., -jurisprudencia obligatoria, 4. Reglamentos consÍiht¿ionales, 5. Decrelos ejeiutit,o;; - tlccrctt¡.y tlcgabinete - resoluciones de gabinete - eslatutos reglamentarios ordinarios - rcglcrnrcplt,.t
aulónomos' Acuerdos del Órganos del Estado - acuerdás de instituciones aulónonta.t -'ro.rualt,,.r.

I De contbrmidad con el Diccionario Panhispánico del Español Jurfdico de la Real Acadernia Españ ola. es: " l,ritL,¡peque determina la superioridad de rollu di unas ,orrrit tot,.i rtrui y rtr consiguicnte apiirl,rl¡¿r'nororr,r¡,, ,l.,tunormo superior". https://dpej.rae.es/le ma/jerurq\o/oc3o/oADa_rrol rnatiá



minisleriales - resoluciones generales, 6. Acuerdos municipales - decratos ¿tlcaltlit.it¡:; -
reglamenlos alcaldicios, 7. Decisiones administrativas - senteniius jutlic,iales - conlruto.\ - LtL.t(..\

de auloridad - órdenes - laudos arbílrales y 8. La doctrina constitucional - rcglus generLtles tia
derecho. Costumbre conforme a la moral cristiqna,, .

CoÍro ha indicado esta Procuraduria en consultas previas2, del citado pr.onuncianriento j udicial. se
infiere que las nonnas que forman parte del ordenamiento jurídicó pananreño, componerr ur.r

sistetra jurídico basado en el principio de jerarquía de las normas iuridicas; por. tanto, aquellas
norntas de rango inferior no pueden contrariar o rebasar lo establecido en las nolmas de lango
superior, al estar supeditadas a éstas.
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En atención a ello, a juicio de este Despacho, SC desprende que
encl de las I s formal rl Asar¡blea Nacio

las resoluciones no está¡r nc,r'

razón por la cual comesponde
que se enmarquen dentro de los parámetros contenidos en Ia disposición de mayor jer.arquía.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aqní ver.ticla. no
collstituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que cletemriné una posición
vinculante, en cuanto a lo consultado.

Aprovecho la oportr.nidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

G LL E ALLEN
Pro ora de la Admi 11lS olt

GVdeA/drc
c-280-2s

2 Nota C-055-25 de ll de marzo de 2025 (https://vocc.procuraduria-admon.gob,palcontent/c.055-25) y Nora C-097-25 de l5 de abril de 2025 (https://vocc.procuiaduria-admon.gob.palconteníC-O9i_25¡,
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